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Introducción


ELBA NOEMÍ GÓMEZ GÓMEZ


ANA ARACELI NAVARRO BECERRA


Este libro tiene la intención de poner en la mesa de discusión el problema del consumo y la adicción a las drogas en el marco de una sociedad “adictiva”. La sociedad actual se caracteriza, entre otras cosas, por la mercantilización del placer, el despojo de la autonomía del sujeto en aras de la pertenencia y, con frecuencia, por el abandono de quienes no lograron sostenerse en un mundo que provee de ilusiones de estilos de vida inalcanzables para la mayoría, para luego abandonarlos cuando pierden su capacidad de generar ganancia, como es el caso de las personas adictas a las drogas. En medio de esta urdimbre, la sociedad contemporánea favorece relaciones desiguales junto con el desdibujamiento de las identidades al tiempo en que produce una amplia pluralidad de subjetividades fracturadas, antecedente del problema de las adicciones.


La indiferencia, la exclusión, la inseguridad y la incertidumbre son algunas consecuencias de un sistema capitalista que ha desdeñado el valor de lo humano al anteponer el mercado y el dinero. En esta época, prevalece la ética del placer versus la ética del cuidado donde la soledad, el vacío y el individualismo neoliberal se encuentran presentes en una cantidad considerable de sujetos que han sido atrapados por el consumo como sentido de vida.


Este libro es el primero de una trilogía de tomos donde discutimos y reflexionamos en torno a las adicciones, y forma parte del proyecto de investigación titulado: “El desarrollo de la capacidad de agencia y la reconfiguración emocional en adictos en proceso de ‘rehabilitación’. Hacia una propuesta de prevención”, financiado por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO). Participan académicos de distintas disciplinas, investigadores en formación, profesionales y actores de la sociedad civil que atienden el problema de las adicciones desde sus distintas trincheras. En este proyecto, partimos de una mirada compleja centrada en la capacidad de agencia de los sujetos en condición de adicción, quienes están inmersos en una sociedad que tiende a profundizar las fracturas sociales y la exclusión desde la fantasía de una felicidad “dopada”.


Estos textos reflexivos son resultado de un continuo diálogo entre un grupo interdisciplinario de académicos investigadores y de integrantes de la sociedad civil que atienden a sujetos en condición de adicción que se encuentran en rehabilitación. Buscamos entretejer un diálogo de saberes que parte, por un lado, de la información generada en el campo académico desde la construcción de estados del arte y, al mismo tiempo, se discuten los trabajos de profesionales enfocados a la atención de las adicciones así como reportes e informes generados por instancias gubernamentales, textos de divulgación y reflexión elaborados por miembros y organizaciones de la sociedad civil.


Las “reflexiones y aportes desde un estado del arte” ofrecen una mirada crítica con respecto al posicionamiento de actores, organizaciones e instituciones alrededor del tema. Pretendemos que estas reflexiones sirvan como material de consulta útil y accesible para académicos, profesionales, servidores públicos, familias y organizaciones de la sociedad civil que viven y atienden el complejo problema de las adicciones y del adicto.


En especial, porque el consumo se ha naturalizado como parte del juego de la vida de los habitantes de este mundo neoliberal y globalizado, no siempre como un camino hacia la destrucción sino como un recurso que la misma sociedad adictiva oferta como alternativa “de felicidad a bajo costo”. El desdibujamiento de las instituciones sociales como la familia, la escuela, la iglesia y el estado han resultado ser instancias con poca autoridad y contención, lo cual es en especial visible en el caso de niños y adolescentes adictos a las drogas. La transformación de México de un país productor de drogas a un distribuidor y consumidor ávido ha propiciado un escenario de fácil acceso a drogas ilegales entre la población.


A escala nacional, el Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (Inegi) (2020) señala que en 2018, se incrementó el consumo de drogas entre hombres y mujeres, así como los delitos asociados al narcotráfico. Aunado a ello, el consumo de drogas se presenta en edades cada vez más tempranas, pues el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (Sisvea) señala que en Jalisco, 91.3% de la población que consume drogas inició el consumo antes de los 13 años. Un estudio realizado por el Consejo Estatal Contra las Adicciones en Jalisco (Cecaj) (2019) mostró que el consumo en mujeres y hombres es distinto, pero se presenta cada vez a más corta edad. Incluso, se muestra que el consumo en mujeres ha aumentado 300% durante los últimos 12 años.


Sin duda, el consumo de drogas aumenta de forma alarmante, aunque se identifica la existencia de más centros de rehabilitación y una diversidad de estrategias terapéuticas, esto no ha sido suficiente para atender el creciente problema. El Sisvea, en su informe de 2021, menciona que 86,572 personas son atendidas en centros de tratamiento no gubernamentales en el país. Casi 50% de esta población está conformada por sujetos entre los 20 y los 34 años, de los cuales, casi 90% es del sexo masculino. Respecto a la escolaridad, 63% cuenta con nivel básico; 22.1%, media superior; mientras que 7.4% refirió tener licenciatura o posgrado.


De acuerdo con el Observatorio Mexicano de Salud Mental y Consumo de Sustancias Psicoactivas (2021), la edad promedio de los sujetos que se encuentran en centros de tratamiento para el problema de adicciones es de 20 años, y que el aumento en la demanda de tratamiento por parte de mujeres, adolescentes y niños ha ido en rápido aumento. También el perfil de consumo ha cambiado, en la actualidad, 70% de la población residente en centros de rehabilitación reportan que la droga de impacto principal fue el “cristal”. Un aspecto para resaltar es que durante los últimos años, el consumo del fentanilo ha mostrado un aumento considerable. De acuerdo con la Comisión Nacional Contra las Adicciones (Conadic) en 2023 se registraron 318 casos de consumo de fentanilo; mientras que en 2013 solo había cinco casos.


Esta droga se consume, en su mayoría, en la zona norte del país, en particular, en Baja California, Sonora y Chihuahua, pero se está extendiendo a otras entidades federativas. Según el Cecaj (2022), en 2010 en Jalisco se registró el primer caso de consumo de fentanilo, mientras que para 2022, la cifra aumentó a 15. Aunque el número parece bajo, se espera que en los siguientes años haya un aumento considerable, pues esta droga es un producto de bajo costo, mayor acceso y de fácil elaboración.


De acuerdo con expuesto lo hasta el momento, el problema de la adicción a las drogas se revela como una realidad que transgrede las fronteras de género, nivel educativo, edad y condición socioeconómica. Al mismo tiempo, asociado a este tema, estamos en una época caracterizada por el “olvido” de la persona, ya que amplios sectores de la población refieren vivir estados de profundo vacío, depresión, soledad y aislamiento desde la fantasía de estar “conectados”. Muchos habitantes del mundo actual se viven sin personas y sin entornos que les brinden seguridad, certidumbre y protección. Millones de personas luchan día a día por su sobrevivencia en un mundo caótico que democratiza la desigualdad, la pobreza y el secuestro de la vida misma.


El problema de las adicciones es una cara de este complejo mapa social de ofertas de placer y abandono social de quien ya no es un buen consumidor y de aquel que decide no consumir. De ahí la importancia de acercarnos al problema de las adicciones desde una perspectiva que permita la convergencia de diálogos transdisciplinares, e incorpore saberes y conocimientos de múltiples fuentes, donde se conjunten los esfuerzos de diversos actores que buscan entender y atender la problemática de las adicciones. A continuación, se presentan de manera sintética los acápites que conforman este libro.


En el primer capítulo, “Consumo de sustancias adictivas. Una mirada crítica”, se puntualiza en que, a diferencia de otras épocas, hoy en día el consumo se muestra mucho más complejo y diverso, pues sobresale el policonsumo, es decir, la multiplicidad y combinación de sustancias, así como su ingesta en población cada vez más joven, como sucede con niños y adolescentes. Sin dejar de lado el incremento de consumo en las mujeres. A la par, se da cuenta de una radiografía social que muestra las grandes desigualdades sociales, económicas, culturales y políticas que tienden a profundizarse y a democratizarse entre la población. Estas condiciones sociales afectan de distinta manera a las personas sin distinguir género, raza, edad, etnia ni condición social ni económica.


El consumo suele ser una alternativa a la que recurren algunas personas para sostenerse en pie frente a condiciones que parecen sacarlos del juego de la vida, como sucede con la población en condiciones de marginalidad, estos son quienes presentan falta de oportunidades, aquellos que tienen un vacío emocional, personas que se sienten solas, los que buscan una posición social y económica, pertenecer a ciertos grupos o quienes pretenden detener el tiempo para vivir en la eterna juventud. En esta puesta en relación de situaciones, poblaciones y exigencias, la soledad, el vacío y las fracturas emocionales son piedras angulares de un mundo que brinda poco y exige mucho. En este contexto, el consumo es el alfiler que mantiene a las personas unidas a la esperanza que les permita continuar en el camino de la vida. De ahí que propongamos un acercamiento al consumo desde la perspectiva de la complejidad para dar cuenta de las subjetividades fracturadas en un mundo resquebrajado, árido y solitario.


En el segundo capítulo, “El consumo de alcohol en jóvenes mexicanos. Entre la naturalización y la adicción”, se identifica que el consumo de alcohol se ha vuelto un problema cada vez más grave, aunque se trata de una sustancia que ha estado presente prácticamente desde los inicios de las civilizaciones humanas. En la actualidad, el consumo de alcohol representa un problema de salud pública relacionado con las adicciones y las afectaciones que estas implican a la sociedad, a la comunidad, a la familia y al individuo. Asimismo, se identifica que el consumo de alcohol va en aumento, de manera alarmante, entre los adolescentes y jóvenes, así como en mujeres adultas y jóvenes.


Se identifica que el alto consumo de alcohol y el alcoholismo son fenómenos problemáticos en una sociedad que paradójicamente gira en torno al consumo, en donde lo que impera —y se propone como modelo identitario, moral y ético— es la búsqueda del poder y del dinero a costa de lo que sea, lo que da muestra de la ausencia de referentes que doten de sentido a la vida de las personas. Se muestra que en la sociedad mexicana el consumo de alcohol está normalizado y es omnipresente en los distintos ámbitos sociales y familiares. Lo doloroso e incongruente de dicho modelo es que a los alcohólicos y adictos se les estigmatiza y excluye, cuando, en buena medida, fue el consumo imperante lo que propició dichos estados. Se propone una mirada más allá de la naturalización del consumo de alcohol donde se busquen estrategias a distintos niveles que mitiguen la ingesta de alcohol entre los jóvenes.


“Más allá del consumo. La hipersensibilidad” es el tercer capítulo, el cual ofrece un recorrido por una condición que se ha estudiado recientemente en el campo de las adicciones, se trata de la hipersensibilidad como un rasgo de personalidad que puede explicar el hecho de que una persona se convierta en adicto o adicta.


Se trata de una predisposición a tener una sensibilidad hiperintensa que tiene como consecuencia que los estímulos del exterior y del interior sean muy fuertes, por lo que se configura una forma de ser reactiva que tiende a la inestabilidad emocional, esto, por un lado, presenta ventajas u oportunidades al permitir el desarrollo de grandes capacidades sensitivas, cognitivas y, al final, profesionales, artísticas, e intersubjetivas. No obstante, la hipersensibilidad, por otro lado, puede llevar a estados de mucho sufrimiento y a intentos por escapar de una realidad que atormenta. Esto último es el caso de las adicciones, las cuales son la consecuencia de la búsqueda de lidiar con la hipersensibilidad, pero que resultó en mayor sufrimiento y en autodestrucción.


Se encontró que la hipersensibilidad fue descubierta y conceptualizada por adictos en rehabilitación que formaban parte de comunidades de la sociedad civil que se dedican al tratamiento de las adicciones. Estas comunidades comparten sus conocimientos en publicaciones no oficiales, en Internet y en redes sociales; abordan el tema de la hipersensibilidad desde su propia experiencia, consumo, adicción y rehabilitación. Más recientemente, ha habido abordajes de la hipersensibilidad desde la psicología clínica y las neurociencias, que han investigado y fundamentado las características y el funcionamiento de la hipersensibilidad, sus orígenes y las posibles alternativas que ofrece su estudio para el tratamiento de las adicciones.


En el cuarto capítulo, “Consumo de drogas y mercado de trabajo”, se discute la necesidad de enmarcar el consumo de drogas en la sociedad de consumo y en un capitalismo neoliberal que atenta contra la dignidad humana. En este contexto, el mercado de trabajo funge como un caldero social, político y económico donde el consumo de drogas puede entremezclarse con algunas virtudes como la responsabilidad, la puntualidad y el compromiso, reconociendo su valía como un producto legítimo, útil y en ocasiones, necesario.


De ahí que se pongan en marcha estrategias donde participan instituciones, organizaciones, empresarios y sindicatos, quienes en algunos casos dialogan y en otras más, negocian para facilitar el consumo entre los trabajadores, regularlo, ocultarlo o prevenirlo. En ocasiones, estos actores forcejean en el mercado de trabajo por imponer su participación e intentar tener un papel protagónico. A partir de la revisión de documentos, se muestra que esto responde a que, en el mercado de trabajo, se entrelazan aspectos culturales, económicos, políticos, históricos y sociales donde los intereses son variados y, en la mayoría de los casos, se busca el bienestar individual, lo que provoca que en el mercado laboral se generen dinámicas con aparentes alianzas entre el trabajador y el consumo, quienes recorren el camino laboral en búsqueda de un sentido de pertenencia, reconocimiento social, sostenerse en una posición o actividad determinada y, en algunas ocasiones, evitar el desempleo.


En este grupo de trabajadores, se encuentran profesionistas, artistas, trabajadores dedicados a distintos oficios o con baja escolaridad, quienes laboran en empresas, organizaciones públicas o privadas, por cuenta propia o de manera independiente. Lo que comparten estos grupos de trabajadores es la responsabilidad de su sobrevivencia en el mundo laboral. En este entramado, se puntualiza en que el problema del consumo no inicia ni termina en el mercado de trabajo sino que es un reflejo de una sociedad que se ha olvidado de sí misma y apuesta por la mercantilización de la propia vida tras un velo de placer que alimenta la ilusión de ser y de tener.


En el capítulo quinto, “Breve historia del tráfico y la regulación de las drogas en México”, se ofrece un recorrido histórico durante el siglo XX, en el que se pone énfasis en la participación del estado como un agente que por momentos ha mostrado interés en la atención y regulación del consumo de drogas; mientras que, en otras ocasiones, ha tendido hacia el distanciamiento y abandono de las personas en condición de adicción.


La participación del estado como garante y regulador de la vida de la población, cambió a partir de la globalización, el auge del narcotráfico y las medidas prohibicionistas con relación a las drogas impuestas en Estados Unidos. Esta coyuntura promovió un cambio en las políticas públicas, las cuales pasaron de la atención y cuidado de la salud de los consumidores, transitando hacia la criminalización donde son considerados como agentes peligrosos y por lo tanto, perseguidos. A la par, México se posicionó como uno de los países más importantes en el tema de narcotráfico en América Latina al ser productor, distribuidor y consumidor de drogas.


Se identifica que en esta etapa, el estado abandona su responsabilidad como encargado de cuidar a la población; por lo que la sociedad civil —conformada en su mayoría por personas en recuperación de alguna adicción o bien, por personas preocupadas por los problemas de salud—es quien se ha convertido en héroe anónimo al encargarse de la atención y rehabilitación de las personas en condición de adicción.


Una de las organizaciones internacionales más importantes es Alcohólicos Anónimos (AA), la cual tiene presencia en varios países, entre ellos México. Además, tiene expresiones alternativas como los grupos de “24 horas”, “anexos”, “comunidades terapéuticas”, así como grupos de “cuarto y quinto paso”. Una organización mexicana —que también ha atendido esta problemática—es el Centro de Integración Juvenil (CIJ); asimismo, sobresalen algunas propuestas laicas y grupos de sacerdotes católicos. Para finalizar, y de acuerdo con el autor, la población en condición de adicción no ha quedado desamparada pese a que avanzan contra corriente en un entorno donde el estado se ha convertido en facilitador y aliado del narcotráfico, dejando desprovista a la población de cuidados, pero sí promoviendo y criminalizando el consumo de drogas.


Para finalizar, en el capítulo sexto “La generación de cristal. El consumo de metanfetamina en los jóvenes”, se desarrolla el tema del cristal desde una perspectiva compleja, donde se afirma que el aumento en el consumo de esta droga forma parte de una sociedad resquebrajada que ofrece dosis continuas de placer, ilusiones de felicidad a cuentagotas y sensaciones magnificadas de alegría, poder y euforia. Se muestra que el cristal se constituye como parte inherente de una sociedad posmoderna habitada por personas con destinos inciertos y diferente acceso a los bienes prometidos por la sociedad de consumo, maquillada a su vez, para dar un efecto de cercanía, pero nunca de llegada ni de permanencia.


En este contexto, el cristal participa como un recurso de resistencia o bien, como un suplemento ante el desgano, el miedo, el cansancio, la inseguridad y la desesperación porque dota a las personas de aquellos aspectos que requieren para continuar su camino —ya sea como parte de un proyecto de vida o como parte de la búsqueda de su lugar en el mundo—. Así, es posible transitar de un estado de vulnerabilidad y desasosiego a uno que favorezca el avance hacia un futuro imaginado.


En este recorrido, se muestran distintas aristas que interconectan a la persona con el cristal y se describe la manera en que las rupturas de cada una facilitan el consumo, al tiempo que se evidencia la fractura social, económica, política social y cultural, donde la droga, en particular el cristal, es un referente, por un lado, de la individualización, la soledad y el vacío de la persona, y por otro, del desgarramiento social.


Lejos de victimizar o apuntar de manera negativa a la persona que consume cristal, se identifica y describe la manera en que se entreteje un dispositivo de producción, distribución, circulación y consumo de drogas en ámbitos como el barrial, estatal, nacional e internacional que oscila de manera paradójica entre la satanización del consumo y la sensación de habitar un mundo donde la persona se reconoce, o lucha, por ser parte de él.


El epílogo, “Prevención y adicciones. Un problema de todos”, reflexiona en torno a las adicciones, los adictos y la prevención con el objetivo de reconocer la complejidad del tema. Se muestra que los programas de prevención de adicciones, en su gran mayoría, se han enfocado solo en el consumo de sustancias, y no han considerado otro tipo de consumos y conductas adictivas. Se argumenta que al abrir el umbral, se da cuenta de que el problema de las adicciones no es el consumo sino que tiene que ver con la personalidad, con el control y manejo de emociones, con cuestiones ambientales y de crianza, con aspectos genéticos, con la tendencia a ponerse en riesgo, con la búsqueda de placer y con la evasión de la realidad.


Se afirma que vivimos en una sociedad adictiva donde el mundo se ha “acelerado” y donde el centro de discusión es el consumo, la estigmatización de los adictos y considerarlos como sujetos anormales, mientras que se sataniza a las drogas. Se advierte que es preciso pasar de una concepción individualista a una corresponsabilidad colectiva y comunitaria que reconozca la presencia de la cultura del consumo, en particular en las familias; ya que, en general, las adicciones se gestan en una dinámica familiar conflictiva y con límites poco claros; a la cual se suma el carácter hipersensible de la persona y el ambiente naturalizado del consumo. Se sostiene que el foco de la prevención debe estar orientado a un cuidado colectivo donde los esfuerzos se den en distintas áreas y en múltiples dimensiones en la atención y cuidado de los demás.


Así pues, este compendio de capítulos invita al lector a internarse en el mundo de las adicciones en una sociedad adictiva que ha distorsionado la presencia y la pertenencia al mundo, convirtiendo a los sujetos en extraños que caminan por la vida en búsqueda de un sentido de pertenencia ya sea por sumisión, por rebeldía o como acto de resistencia.


Lo que aquí se presenta, invita a reflexionar en torno a la necesidad de reconocer la naturaleza del sujeto, en el marco de una sociedad que ha mercantilizado la vida por medio del consumo exacerbado —lo que ha resultado en la adictividad a sustancias, actividades, objetos, y sujetos—, así como en la importancia de recuperar de manera digna su posición en el mundo.
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Consumo de sustancias adictivas. Una mirada crítica


BRENDA ALEJANDRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ


CASIMIRO ARCE ARRIAGA


En este texto, se busca poner en diálogo distintas voces de autores revisados en torno a la adicción a las drogas. Se discuten las tendencias de consumo, las sustancias, los significados y las motivaciones que facilitan el consumo entre los distintos sectores de la población como son los jóvenes, las mujeres y los adolescentes.


El problema de las adicciones ha ido en aumento en los últimos 30 años en el mundo, en general, y en nuestro país, en particular, es una cara más de la compleja problemática mexicana. Las adicciones están muy relacionadas con el tema del consumo. Según María Elena Medina–Mora, Guillermina Natera, Guilherme Borges, Patricia Cravioto, Clara Fleiz y Roberto Tapia–Conyer (2001), fue en 2001 cuando se inició un acelerado crecimiento en el consumo de sustancias a escala nacional, en especial de drogas más agresivas, como la cocaína, la heroína y las metanfetaminas. El Informe Mundial sobre las Drogas de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) (2014) reporta que en 2014 existían más de 20 millones de consumidores de drogas en nuestro país.


México ha pasado de ser un país productor de drogas a un país vendedor y luego a un país fuertemente consumidor. El fenómeno de las adicciones trasciende al consumo de sustancias y está asociado a conductas denominadas como “autodestructivas”, con diversas formas de dependencia, disminución de la autonomía, fracturas emocionales y ruptura de los principales vínculos de quien vive el problema. El problema del consumo de sustancias no se circunscribe a la persona adicta sino que es un problema social, económico, político, comunitario y familiar. Es un problema de salud pública, de salud mental, de sujetos que sufren y que han visto afectadas las distintas esferas de su vida, en especial, sus vínculos afectivos más importantes.


El perfil del consumidor de sustancias ha cambiado de manera sustancial, al punto que ahora se inicia el consumo a edades más tempranas, las cifras oficiales hablan de 11 años en promedio, así lo refiere la Comisión Nacional Contra las Adicciones (Conadic): “Se reporta una disminución en la edad de inicio, el incremento del consumo entre adolescentes y una importante incursión de las mujeres, sobre todo las jóvenes” (2019, p.6). Siguiendo con las estadísticas, en el caso de Jalisco, el estado está entre los primeros lugares en el consumo de drogas de cualquier tipo, por lo menos alguna vez en la vida, con un aumento de 5.3% a 16% durante el periodo de 2008 a 2016 (Villatoro, Resendiz, Mujica, Bretón, Cañas et al., 2017; Secretaría de Salud, 2020).


Esta serie de datos estadísticos muestra un problema que ha escalado a grados impensables, lo que hace indispensable un cambio en la visión sobre el consumo de sustancias así como de los diferentes tipos de consumo, etcétera. Se requiere una visión que incluya un acercamiento desde la complejidad, desde la transdisciplinariedad, para favorecer el diálogo de saberes entre investigadores, profesionales, sector gobierno y sociedad civil. No solo se trata de un asunto individual sino de familias completas en condición de vulnerabilidad y un tejido social fracturado que funge como caldo de cultivo para el incremento de las adicciones.


Este es un texto que busca discutir la información consultada referente a los distintos aspectos implicados en el fenómeno del consumo de sustancias con la intención de profundizar en la problemática desde distintas aristas. Para ello, se ha considerado pertinente hacer una revisión de lo que se ha dicho sobre el consumo de sustancias desde distintos abordajes, retomando los diversos aspectos que se interconectan en dicho fenómeno.


Para generar un entendimiento desde la complejidad, es necesario realizar una revisión que contemple a profundidad y de manera crítica las distintas coyunturas, déficits, circunstancias y características que provocan, despliegan, reafirman y potencializan el consumo de sustancias.


Cabe mencionar que este texto forma parte del proyecto de investigación denominado: “El desarrollo de la capacidad de agencia y la reconfiguración emocional en adictos en proceso de rehabilitación. Hacia una propuesta de prevención”. El objetivo es discutir el consumo de sustancias adictivas con base en textos de investigación, artículos de divulgación, informes oficiales, artículos electrónicos de páginas gubernamentales y artículos periodísticos. Estos textos fueron realizados tanto por académicos, profesionistas e instituciones encargadas de investigar y tratar el consumo de sustancias.


Para este escrito se revisaron 71 textos, la mayoría de corte académico, publicados entre 1980 y 2020. Esta búsqueda se dio en las bases de datos de instituciones académicas y revistas indexadas, así como en publicaciones de portales oficiales de organismos e instituciones que trabajan esta temática. Se hizo uso de las nuevas tecnologías para la información y plataformas focalizadas en contenido académico.


La intención es discutir los cambios y evolución en el entendimiento y descripción del fenómeno de consumo de sustancias desde distintas disciplinas, así como los cambios en general que ha sufrido el fenómeno del consumo en las personas, pero también en lo social. Hacer una revisión —que abarque un rango amplio de tiempo— ayuda a entender cómo el tiempo histórico influye en el consumo de sustancias, así como a observar el cambio en las tendencias de consumo.


Se puede observar que el consumo de sustancias es un tema trabajado, en especial, por las disciplinas relacionadas con la salud mental; desde estas posturas surgen distintos esfuerzos por explicar las causas, procesos y consecuencias psicológicas que puede tener el consumo de sustancias. Esta problemática ha sido abordada por distintas disciplinas biomédicas que describen el fenómeno, sus posibles causas y consecuencias desde el entendimiento de los procesos bioquímicos involucrados y en sus consecuencias fisiológicas. Por último, están los textos provenientes de disciplinas que describen los procesos sociales, históricos y culturales que están involucrados en el fenómeno de consumo, así como sus consecuencias sociales, y la influencia de los contextos en el desarrollo y las tendencias de consumo entre las personas, grupos y comunidades.


Es importante reconocer los contextos desde donde se produce la información, ya que hace reflejo de las dinámicas y necesidades sociales ante este fenómeno que, a pesar de ser un fenómeno mundial, se manifiesta de distintas maneras dependiendo el entorno. El fenómeno del consumo de sustancias está en constante cambio y requiere de su entendimiento desde distintas dimensiones y disciplinas para realizar una descripción del tema desde su complejidad y profundidad. También es necesario hacer uso del trabajo producido desde distintos tiempos y espacios que muestren las formas específicas de las tendencias y cambios que han sucedido a lo largo de la historia del desarrollo de este fenómeno.


La organización de este documento es la siguiente: comenzamos con un esbozo acerca de las tendencias de consumo, los tipos de consumo, sustancias y consumidores, seguimos con el tema de los antecedentes, significaciones y motivaciones del consumo, continuamos con la disponibilidad, percepción de riesgo y tolerancia social del consumo como preámbulo para mostrar la manera en que están intrincados el consumo y el contexto social, el consumo en adolescentes y jóvenes, el consumo y el género, y al final, se expone lo que dice la literatura revisada en torno a las consecuencias del consumo. Finalizamos con algunas conclusiones.


TENDENCIAS DE CONSUMO: TIPOS DE CONSUMO, SUSTANCIAS Y CONSUMIDORES


Con el fin de comprender de manera más profunda el fenómeno del consumo de sustancias, este apartado busca identificar las tendencias de consumo de sustancias que pueden implicar modificaciones en la descripción y análisis del fenómeno.


Las tendencias de consumo pueden estar determinadas por el tipo de consumo y las sustancias de preferencia social o consumo mayoritario entre los usuarios. La modificación en las tendencias y dinámicas de consumo generan y son generadas por nuevos tipos de consumidores que sobrepasan la concepción tradicional del sujeto adicto solo como un sujeto radicalizado, marginado y / o anómico.


A la transformación y aparición de nuevas dinámicas de acceso y consumo, se suma la aparición de nuevas sustancias y la popularización de ciertas formas de consumo dependiendo del contexto, así como las nuevas dinámicas como el policonsumo u otras dinámicas sociales como las actividades turísticas o espirituales. Además de esto, en este apartado se pretende mostrar las tendencias de las sustancias más consumidas entre los usuarios.


El consumo de sustancias psicoactivas es un problema de salud pública que causa la mayor cantidad de muertes en el mundo (Oblitas, 2000, citado en Chávez–Hernández, Macías–García, Páramo–Castillo, Martínez–Hernández & Ojeda–Revah, 2005). Pero no solo es un problema de salud pública, el consumo de sustancias, en especial las ilegales, es una de las problemáticas más importantes para la sociedad, con costos personales, económicos y sociales (Martínez–Lorca & Alonso–Sanz, 2003).


Entre las sustancias más consumidas está el alcohol, seguido del cannabis, y en menor medida, la cocaína, los alucinógenos, los tranquilizantes y el éxtasis (López, Santín, Torrico & Rodríguez, 2003). Aunque no existe la información suficiente, se estima que el consumo de sustancias ilegales se ha incrementado colocando a la marihuana como la droga ilegal más consumida en el mundo (Peruaga, Rincón & Selin, 2002).


Se calcula que alrededor de 192 millones de personas consumieron cannabis en 2018, en comparación con los 58 millones de personas que consumieron opioides. Sin embargo, aunque esta cifra es menor, el consumo de esta sustancia es responsable de 66% de las 167 mil muertes relacionadas con el consumo de drogas en 2017 (UNODC, 2020).


A escala mundial, en los últimos años, se ha observado una tendencia general a la estabilización del consumo de marihuana, aunque en algunas regiones de América del Norte y Europa Occidental y Central, el consumo de esa sustancia ha aumentado. Asimismo, desde 2010, se ha observado un aumento en el consumo de cocaína, debido al aumento de consumo de esta sustancia en América del Sur (UNODC, 2016). En este mismo estudio de la Organización Mundial de la Salud (UNODC, 2016), se estimó que el consumo de metanfetamina se mantenía estable, pero no en todas las regiones, en especial en Asia Oriental y Sudoriental. En el caso de México, entre 2002 y 2008, se observó un aumento considerable en el consumo de drogas sintéticas, entre las cuales destacan la metanfetamina y el crack, por sus características de disponibilidad y bajos precios (González–Reyes, 2011).


En el último Informe Mundial Sobre Drogas de la UNODC (2020), se menciona que el consumo de estimulantes está dominado por la cocaína y la metanfetamina, y que está en constante aumento. Se estima que en 2018, aproximadamente 19 millones de personas consumieron cocaína, y que 27 millones de personas consumieron estimulantes de tipo anfetamínico, de los cuales la metanfetamina fue la más común en Asia Sudoriental y América del Norte.


La UNODC (2016) publicó que el consumo per cápita de cocaína había disminuido, probablemente como consecuencia de la disponibilidad para el consumo en el período 2007–2014, ligado a la reducción de producción en la región Andina, lo que disminuyó el consumo abusivo en América del Norte. Pero en otros mercados nuevos sigue aumentando el consumo recreativo, en contraste con el consumo habitual. De manera casi paralela, desde 2009, la mayor cantidad de incautación anual mundial de estimulantes corresponde a la metanfetamina, esta incautación anual de metanfetamina se registra principalmente en tres regiones: Asia Oriental y Sudoriental y América del Norte. La cocaína y la metanfetamina coexisten sustituyéndose, de manera que cuando el consumo de una disminuye, el consumo de la otra aumenta, abasteciendo al mismo mercado mediante aumentos y disminuciones en paralelo (UNODC, 2020).


Aunque la metanfetamina no es la sustancia más utilizada, en la actualidad el consumo de esta sustancia está generando un interés y preocupación particular por parte de autoridades, expertos y la sociedad en general, debido al aumento del consumo, a los daños potencializados y a las especificaciones de la producción y de contextos relacionados con la popularización del consumo de esta sustancia. La metanfetamina es un polvo, en su mayoría, blanco, cristalino, sin olor y de un sabor amargo, fue sintetizado al comienzo del siglo xx, derivado de las anfetaminas y utilizado como descongestionante nasal. En la actualidad, se fabrica en laboratorios clandestinos a partir de ingredientes de fácil acceso (Ruiz Contreras, Méndez Díaz, Prieto Gómez, Romano, Caynas & Prospéro García, 2010).


La metanfetamina es una sustancia que se prefiere consumir por su bajo costo y duración prolongada de los efectos (Jiménez & Castillo, 2011). Sánchez (2006, citado en Jiménez & Castillo, 2011) menciona que el consumo de esta sustancia provoca de inmediato una sensación intensa, el rush, extremadamente placentero que solo dura unos minutos. A este efecto se le conoce como la “luna de miel”, que es una etapa en la que se puede mantener relación con las actividades cotidianas u otras tareas deseadas, y facilita la productividad. Es una sustancia que reduce el apetito y la fatiga, también posibilita una mejoría del estado de ánimo al generar euforia, incremento en la actividad motora y de la capacidad de concentración (Beebe & Walley, 1995, citado en Jiménez & Castillo, 2011).


El alcance y popularidad de la metanfetamina no solo se debe a su cualidad altamente adictiva o a su disponibilidad sino también por la diversidad de usos y motivaciones, lo cual se ve reflejado en la diversidad de consumidores que la buscan. Con la metanfetamina se ha agravado el alcance del consumo al abrir el mercado más allá de los sujetos consumidores habituales de sustancias.


Todas las sustancias tienen particularidades que pueden definir características epidemiológicas del consumidor, así como reflejar el contexto social. Sería importante seguir indagando a qué se debe la popularización acelerada del consumo de metanfetamina, la cual no es una droga nueva, podría considerarse como una droga emergente o NSP, definidas así por aparecer en un momento determinado, y aunque muchas son sustancias ya conocidas, estas reaparecen (UNODC, 2020).


El alcohol y el tabaco son las sustancias más consumidas, ya que son consideradas drogas con una percepción del riesgo baja y una alta tolerancia social (Berenzon, Medina, Carreño, Juárez, Villatoro & Rojas, 1996). A pesar de las estadísticas de consumo, por lo general los discursos y prácticas se centran en las sustancias prohibidas, por las temibles consecuencias de su consumo, son las que despiertan mayor preocupación en la población (Slapak & Grigoravicius, 2007). Lo amenazante de muchas de las drogas ilegales es la velocidad con la que se producen los cambios que provocan, en el sujeto, el desarrollo de una dependencia (Ruiz Contreras et al., 2010).


Las contradicciones entre qué sustancia es más dañina, si las legales o ilegales, son complejas, así como los elementos considerados en la clasificación jurídica de las sustancias, ya que las sustancias legales pueden ser tanto o más dañinas que las otras, pero debido a las ganancias que generan las industrias que lucran con la producción de las sustancias legales y a la intromisión en las libertades personales (Ortiz & Silva, 2005) la promoción, normalización y consumo de sustancias lícitas es una realidad social igual de preocupante que el consumo de sustancias ilícitas.


Con respecto al alcohol, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2005, citado en Cáceres, Salazar, Varela & Tovar, 2006) muestra que el consumo de alcohol es considerado el tercer factor de riesgo en los países industrializados y de bajo desarrollo, pues se estima que el número de consumidores asciende a 2000 millones de personas en el mundo. A este consumo se le atribuyen 60 enfermedades o trastornos y está entre los cinco factores de riesgo para estar involucrado en un accidente.


En general, las Sustancias Psicoactivas (SPA) son aquellas cuyo consumo puede generar una dependencia, estimulación o depresión al sistema nervioso central, trastornos en el comportamiento o ánimo de la persona (Lastre, Gaviria & Arrieta, 2013). La diferencia entre una droga y un fármaco no se define por diferencias químicas sino por matices en el tipo de uso y la significación social (Caudevilla, 2007). La lista de estas sustancias SPA es extensa y se pueden considerar desde sustancias legales hasta las llamadas “nuevas sustancias psicoactivas” (Gutiérrez del Río, 2003).


Además de la recurrente clasificación de las sustancias entre legales o ilegales, es común que algunos autores distingan las sustancias entre “drogas duras” y “drogas blandas”, las primeras son aquellas que producen problemáticas graves para la salud, mientras que las drogas blandas son consideradas como supuestamente menos peligrosas, entre las que se incluye al alcohol, tabaco y marihuana. Sin embargo, según las estadísticas, la mortalidad asociada al alcohol o tabaco son mayores que al de otras sustancias, esta distinción se da en realidad por diferencias en la tolerancia social, lo que puede ser una limitante (Caudevilla, 2007).


Para Fernando Caudevilla (2007), la clasificación de sustancias de Goldstein da una idea bastante exacta de los principales tipos de drogas al clasificarlas según sus efectos. Esta clasificación diferencia tres categorías: los estimulantes, que son aquellas sustancias que activan el Sistema Nervioso Central (SNC) —como las anfetaminas, la cocaína, sus derivados, la cafeína, entre otras—, los depresores, que son sustancias que disminuyen la actividad del SNC —estos pueden ser las benzodiacepinas, el alcohol, la marihuana entre otras—, y los psicodélicos, como el LSD, la psilocibina, la ketamina, entre otras.


Las sustancias también se pueden clasificar como naturales, sintéticas y semisintéticas. Las sustancias naturales, como su nombre lo indica, son aquellas sustancias que proceden del reino vegetal o animal, que no requieren de un procedimiento químico de sintetización para su uso. Entre ellas, se encuentran el cannabis, la mezcalina, la psilocibina, la ayahuasca y otras fuentes de dimetiltriptamina (DMT), como el tepezcohite o el “sapo” (bufus alvarius). Las sustancias semisintéticas son aquellas, como la heroína o la cocaína, que requieren de una base natural para su sintetización. Por último, la evolución del mundo de las drogas trajo las sustancias sintéticas o de “diseño”, que son aquellas producidas en laboratorios clandestinos, como el MDMA, la fenciclidina (PCP), la ketamina, opioides sintéticos, entre otras (Gutiérrez del Río, 2003).


Desde la concepción institucional y de la sociedad en general, la clasificación más utilizada para diferenciar entre consumos y consumidores es la de su condición como sustancias legales o ilegales, lo cual genera —sobre todo desde la sociedad en general— una inclinación explícita, en la mayoría de los casos, a la promoción y consumo de las sustancias legales, como el alcohol y el tabaco, y a la estigmatización y rechazo del consumo de sustancias ilegales. Esto puede limitar el entendimiento y concientización sobre los daños y riesgos que significa el consumo de sustancias, ya sean legales o ilegales.


Una de las consecuencias que puede generar el consumo de las sustancias legales es la adaptación a patrones de consumo que lleven a los sujetos a evolucionar su consumo hacia uno más problemático. Se considera que el consumo de alcohol y de tabaco incrementa la posibilidad de consumir marihuana (Becoña, 1999, citado en Becoña, 2000). A su vez, el consumo de marihuana incrementa el riesgo de consumir otras drogas como la heroína o la cocaína (Becoña, 2000). Por su parte Wagner y Anthony (2000, citados en Pérez, 2009) comentan que el aumento en el riesgo de consumo de sustancias ilegales por consumidores de sustancias legales se debe a que en cada etapa de la experiencia de consumo se tiene mayor exposición y oportunidades para usarlas.


Algunos autores identifican que hay sustancias consideradas como: “droga puerta de entrada”, que producen cambios neurobiológicos, lo que aumenta la respuesta del Sistema Nervioso Central (SNC) ante el consumo de otras sustancias adictivas (Fergusson et al., 2006, citados en Maturana, 2011). El fenómeno de las transiciones de consumo se puede dar de dos maneras: con el cambio de una sustancia a otra, y por el paso de una forma de administración a otra, por ejemplo, de inhalar o fumar cocaína a inyectársela (Pérez, 2009).


Se cree que las personas que inician el consumo de sustancias ilegales sin un consumo previo de alcohol o nicotina presentan un mayor riesgo a presentar criterios para la dependencia de la sustancia (Posada–Villa, Herazo & Campo–Arias, 2009). Lo que podría llevar a cuestionarnos si esto se debe a las motivaciones o contextos que llevaron al sujeto a iniciar su consumo con un tipo u otro de sustancia, a las condiciones bioquímicas de las sustancias o a una combinación de ambos factores, que en conjunción pueden hacer la experiencia adictiva más problemática.


Además, la clasificación tradicional entre sustancias legales e ilegales puede excluir del estudio al consumo de las Nuevas Sustancias Psicoactivas (NPS), las cuales se definen de acuerdo a la UNODC como: “sustancias de abuso, ya sea en forma pura o en preparado, que no son controladas por la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes ni por el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971” (UNODC, 2018, s.p.). Estas sustancias están producidas con químicos que no han sido identificados o fiscalizados por lo que su producción y distribución es sencilla. En general, estas drogas quedarían encuadradas en grupos como los derivados de las anfetaminas, psicoestimulantes, las catinonas (sales de baño), los alucinógenos y por último, los cannabinoides sintéticos (Ferrero, Pérez & Menéndez, 2013). Los cannabinoides sintéticos no se obtienen de la planta de marihuana, ni son marihuana sintética sino que son moléculas más potentes que el Tetrohidrocanabidol (THC), y sus efectos son más fuertes y tóxicos (Cruz & Rivera, 2015).


El Informe Mundial Sobre las Drogas (UNODC, 2016) reveló la lista de nuevas sustancias psicoadictivas (NSP), estas sumaban 251, por primera vez en la historia, superaron en número a la lista de sustancias psicoactivas bajo control que sumaba 234 sustancias (Gonzáles y Llorens, 2014). La UNODC (2016) informó que el mercado de las NSP se caracterizaba por un gran número de sustancias. La UNODC informó en 2016, la identificación de 75 nuevas sustancias, sumadas a un total de 66 sustancias registradas en 2014, lo que dio el total de 392 NSP registradas hasta 2015. La UNODC (2018) publicó su informe sobre Nuevas Sustancias Psicoactivas, en la cual describe que este es un problema global con más de 110 países en regiones de todo el mundo y hasta diciembre de 2017, según el Sistema de Alerta Temprana, existían una cantidad de 800 NSP (UNODC, 2018). En el último reporte ejecutivo sobre el Informe Mundial Sobre las Drogas, se indicó que en la actualidad existen 500 NSP (UNODC, 2020).


En la literatura, existen grupos y términos para nombrar sustancias relacionadas con las NSP, como los legal highs o euforizantes legales —“drogas emergentes”, research chemicals— o productos químicos de investigación (Comisión Clínica, 2011; Farré, 2011; Hill, 2011; OEDT, 2012; OEDT, 2013; UNODC, 2016; Prosser, 2011, citados en González & Llorens, 2014). Estas sustancias son variadas y van desde productos herbales a sustancias químicas, fármacos, sustancias semisintéticas y sintéticas (Dolengevich–Segal, Rodríguez Salgado, Gómez– Arnau Ramírez & Sánchez–Mateos, 2015).


Las sustancias químicas de investigación, en muchas ocasiones, se presentan en bolsas de plástico, que incluyen etiquetas con frases como: “Solo para uso en el laboratorio” o “No apto para consumo humano”, y bajo el término de legal highs, e incluyen sustancias que imitan los efectos de las drogas ilegales. También las NSP se comercializan aparentando ser complementos alimenticios, productos para bajar de peso, potencializar el rendimiento físico o mental, también pueden ser comercializados como inciensos místicos, limpiadores de pipas, sales de baño, artículos de colección o abonos para plantas, así como nuevos derivados del éxtasis o de la metanfetamina. Este tipo de NSP se llegan a comercializar de manera explícita en algunos espacios (Ferrero et al., 2013; Cruz & Rivera, 2015; Dolengevich–Segal et al., 2015).


A pesar de que estas sustancias muchas veces se etiquetan como no aptas para consumo humano, la facilidad de acceso que ofrecen plataformas digitales permite que su consumo se promueva de manera creciente. El Internet se presenta como un nuevo mercado para la distribución de sustancias psicotrópicas con la posibilidad de vender al público en general alternativas a las drogas controladas (Álvarez, Pérez & Sánchez, 2013). Es posible encontrar numerosas páginas web que describen las dosis, formas de consumo, posibles combinaciones, complicaciones y efectos (Dolengevich–Segal et al., 2015). También es posible tener las recetas y consejos de uso, y la información sobre cómo manejar los precursores químicos para sintetizar nuevas sustancias en laboratorios domésticos (Álvarez et al., 2013). Además de Internet, en la actualidad existen tiendas denominadas Grow shop, que han incorporado en su oferta distintas sustancias psicoactivas que no han sido prohibidas (Mendiola & Becoña, 2003).


En México, existen algunos sistemas de vigilancia epidemiológica y estadísticas sobre las NSP, sin embargo, debido a la novedad en la llegada de las NSP en Latinoamérica, este consumo no se ha reflejado en los estudios y reportes de consumo (Cruz & Rivera, 2015). Una revisión epidemiológica del consumo refiere que la mayoría de los consumidores son adultos jóvenes que utilizan estas nuevas sustancias porque no están reguladas y son fáciles de adquirir, además de que no se detectan en las pruebas tradicionales de antidopaje (Castanet et al., 2014, citados en Cruz & Rivera, 2015).


Este fenómeno sugiere un cambio en la composición de las sustancias, pero también en los patrones de consumo y en el tipo de consumidores, ya que el consumo de estas NSP supone consumidores con mayor acceso a la educación, al Internet, a la información sobre las sustancias y otras herramientas. Así como otro tipo de motivaciones y percepción del riesgo, al no estar enmarcados en el consumo de una sustancia ilegal, todo lo cual rompe con el estereotipo del consumidor marginal.


Sin embargo, estas sustancias son muy variadas y algunas sirven como alternativa a sujetos con problemas de adicción, los cuales no pueden acceder a su sustancia de preferencia. Por ejemplo, está el llamado krokodil, que es una sustancia que comenzó a usarse en Rusia y Ucrania, en su mayoría por personas que tenían una adicción a la heroína, y que ya no se podían satisfacer por no tener acceso a la sustancia o a una terapia con metadona. El síndrome de abstinencia del consumo de sustancias como la heroína puede ser tan fuerte que el objetivo principal de estas personas era mantener su consumo, lo que los lleva a buscar alternativas más baratas o sencillas de conseguir, al ser sustancias sintetizadas de compuestos comerciales de fácil acceso (Cruz & Rivera, 2015).


Otro patrón de consumo recurrente entre los consumidores de NSP es la tendencia al policonsumo, ya que muchas drogas, por estar compuestas por varias sustancias, tienen la capacidad de modificar diversos receptores neuronales y generar diversos efectos (Dolengevich–Segal et al., 2015). El consumo de estas sustancias implica una transformación en el fenómeno de las adicciones y el consumo de sustancias, desde el tipo de sujetos adictos, las motivaciones que tienen, hasta las consecuencias de este tipo consumo.


Este cambio en los patrones de consumo y sustancias hace necesaria la actualización de la información sobre el abordaje de las posibles complicaciones médicas y psicopatológicas (Kersten & McLaughlin, 2014, citados en Dolengevich–Segal et al., 2015). Los mismos informes que se obtienen de las urgencias hospitalarias derivadas de las reacciones adversas por el abuso y consumo de drogas han demostrado el cambio en los patrones de consumo, al existir un número creciente de policonsumidores (Sanjurjo, Nogué, García, De Pablo, Miró, To–Figueras, Cámara & Negredo, 2005). Como se mencionaba antes, el fenómeno del policonsumo es algo que se da de forma recurrente entre los consumidores de NSP, sin embargo, este patrón de policonsumo es algo cada vez más común entre los consumidores de otro tipo de sustancias. Por ejemplo, uno de los policonsumos más comunes es el consumo de alcohol y tabaco, que son sustancias de fácil acceso y de alta disponibilidad para los consumidores de otras sustancias prohibidas como la marihuana, las anfetaminas y los tranquilizantes (Castro–Sariñana & Valencia–Collazos, 1978). Esto significa nuevos retos de salud y genera una mirada difusa ante el panorama mundial y futuro de consumo de sustancias, pues la tendencia de policonsumo es cada vez mayor, ya sea utilizando más de una sustancia de manera simultánea o de forma sucesiva, como es el caso de consumo de medicamento con fines no médicos, o el consumo de estimulantes sintéticos y otros NSP (UNODC, 2016).
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